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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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(EGLuzGrimaldy

|diputado del Parti-

do Encuentro Social

(PES),JuanCarlosLeal

Segovia, presentó
una iniciativa para

eliminar artículos de la Ley de

Acceso a las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia relacionados

con la violencia política de género

en Nuevo León.

“Ley queestigmatiza al hombre

por haceralguna crítica aun político
o candidata sólo por ser mujer”,

publicó en su cuenta de Twitter.

El legislador local argumentó

que se está violentando el artícu-

lo 4 constitucional, que establece

que elvarón y lamujer son iguales

ante la ley,y se atenta contra este

principio.

por sus propuestas antiderechos.

Por ejemplo,una reformaparaque

lasmadresy padresdefamiliapue-
dan autorizar o rechazar que sus

hijase hijos recibaneducación en

temasdesexualidad,reproducción

y género mediante un permiso
escrito conocido como pin paren-
tal y la iniciativa para modificar
el artículo 49 de la Ley de Salud

y así evitar ladifusión del uso de

medicamentos paraabortar,como

el misoprostol.

“En las pasadas elecciones in-

termedias del 6 dejunio de 2021,

laviolencia políticano sólo fue un

asunto de las mujeres, sino que
tambiénloshombreslapadecimos”,
dice el documento.

Capacitarán a FG NL
contra violencia de género

En contraste con lapresentación de

la iniciativa para eliminar artículos

de la Ley de Acceso a las Mujeres a

una Vida Librede Violencia relacio-

nados con laviolencia política de

género, elCongreso de Nuevo León

aprobó reformas para capacitar al

personal de la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Nuevo León

(FGJNL) en temas relacionados

con la perspectiva de género y

la violencia contra las mujeres.

La exposición de motivos

sostiene que en la mayoría de las

ocasiones el personal de la FGJNL

y su Ministerio Público no llevan a

cabo la investigación, integración

de carpetas y persecución de los

delitos con perspectiva de géne-

ro.Asimismo, cuando las mujeres

víctimas de violencia de género

piden medidas de protección, no

siempre se las otorgan o lo hacen

demasiado tarde; e incluso llegan

a revictimizarlas.

berán someterse a una capaci-

tación y actualización perma-

“Por lo que los asesores de-

nente que asegure la eficiencia

del servicio. Deberá cumplir con

carácter obligatorio el programa

de capacitación y actualización

anual que el director general de-

termine,mismo que deberá incluir

capacitación y actualización en

materia de perspectiva de género

y violencia contra las mujeres”,

dijo ayer el diputado priista Ge-
rardo Govea.
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